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A propuesta del Ministro de HacieaJa y previa deliheraci()l1
del 'Consejo de Ministros en su reunión del día doce de enero
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De eonfonnídad COl) lo disp'uesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Vill.ar de Domingo
García [Cuenca) de un inmueble de mil quince metros cuadra
dos de superficie, sito al paraíe denominado .. El Calvario», del
mismo término municipal, que línda: a1- Norte. con propiedad
de Benito Martínez; al Sur, con almacén granero del Servicio
Nacional de Productos Agrarios; al Este, con propiedad de
Esteban Huélamo, y. al Oeste, con carretera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la con~truc'

ción de una casa~cuartel para la Guardia Civil.
Articulo segundo,~EI inmueble mencionado debe¡'á incorpo

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Minist8rio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

e Artículo tercero.-Por El Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decre7o, autorizandose al ilustrisimo
sellar Delegado de Hacienda de Cuenca o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correiPondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministl""O de Hacienda>

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 103/1913, de 18 de CI1'O!ro, por el que
se acepta, la donación al Estado por el Ayunta
miento de V-tllamayor de Calatrava"de un inmue
ble de 405 metros cuadrados, radicado en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de un edificio para biblioteca publica,

Por el Ayuntamiento de Villamayor de Calatrava ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de llOa exten~ión su~erfidal

de cuatrocientos cinco metros cu&dtados, sito en el misolo tér·
mino municipal, con destino a la construcción de una biblia
teca publica.

Por el Ministerlo de Educaci6n y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de f-Iacjend¡;l y previa dejlbu'déjón
del Consejo de Minist.ros en su reuníon df-'! dia doce de {'llelO
de mil novecienfos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero. ". De conformidad con lo di:o,pucsto CD el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio ~(! acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de VillamayOl de Cala
tnlva del solar denominado "Escuelas Viejas~, sito en ,la avenida
del Generalísimo Franco, del mismo término municipal, de
cuatrocientos cinco metros cuadrados, lindando: por la dere
cha entrando, con casa de don Manuel Ruiz Gimcnez; por
la izquierda, con otro de don Andrés Romo Mota, y al fondo,
con otro de doúa Santa Cabello SDrt"ano. El inmueble ·objeto
de donación se destinará a la construcción do un edificio para
biblioteca pública.

Articulo segundo.--El inmuebllJ mencionado debcPl incorp6
rurse al Inventario General de Bienes del EstHdo, una vez
inscrito a su nombre en el Rpgistro de la Propiedad, para su
tjlterior afectación por el Ministf>rio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de biblioteca pública, depen
dientes de este último De;JartamelHo. La fjnalidad do la dona·
ción habrá de cumplirse de cor:lormidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régime-n Loml.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a tnn:('<'
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, :si' llevD¡';-\r1
a cabo. los trámites necesarios para la efecljvid~1d de CUflll\O
.sc dispone en el presente Decreto. DutGriLitndcSG al ilus!l'isimo
~ci10r Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionHf"io en
quien delegue para que en nombre del Estado concuna en el
oforgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M"l.drid
a dieciocho· de enero de mil novecientos setenta y tres.- FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadenda,
ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECREro 104/ 1973~ de 18 de enero, por el que
se ocuerd:l i.a enajenación directa del inmueh!e en
que estuvo enclavada la antigua prisión de mw'e
res de Ventas, sito en Madrid, calle Marques de
Mond¿jar números ]6 y 18, después de haber sido
declaradas desiertas la primera subasta, celebrada
dos veces, y la segunda S~lbaf;ta del mismo.

La Unión Nacional de Cooperativas de Crédito ha solicitado
la adjudicación directa del inmUEble en que estuvo enclavada
la fllltigua prisión de muíeres de Ventas, en Madrid, sito en
la call'3 MarqUés de Mondéjar, números dieciséis y dieciocho,
ofreciendo la cantidad de ciento novenj,a y cinco millones de
pesetas, a satisfacer en cinco anualidades iguales y devengando
las caníidades aplazadas el siete por ciento en favor del Estado.

La Ley sesenta y uno/mil novecientos sesenta. y nueve, de
treinta de Junio. acordó la enajenaCión del inmueble, que habia
sido ta,;ado por los Servicios Tecnicos del 1vIinisterio de Ha
cienda en doscientos treinta y ocho mjJ10nes quinieJitas cin
cuenta mil cuatrocientas cuarenb, pesetas.

Habiendo sido declaradas de..,iertas por faIta de licitadores
dos primeras subastas celebradas· por el tipo indicado. la se
gunda de ellas en virtud de la modificación de laf condicio¡.}€s
urbanísticas del inmueble, que implicó la elaborar:ión v apn:fll;;l
ción de un plan parcial de ordE"nación de la .zona E'n que el
mismo se encuentra situado, y la segunda subasta convocada
por el ochenta ~.oi'cinco por ciento del tipo de aquéllas, es decir,
por do,;(ü nt.os cios millones setecientu'3 sesenta y siete mil odl':)
cientas setenta y cuatro pesetas, parece aconseíable acceder a
la petición formulada por la Unión Nadonal de Cooperativas
de Crédito, haciendo uso de la autorización concedida en el
articulo sesent3 y t.re3 de ]21 Ley del Patrimonio del Eslaclo,
toda ve? qne la cantidad ofertRda, cien tu noventa y cinco millo
nes de pesetas, supera sensiblemente la que serviría de tipo
para una eventual tercera subEnfa, es decir, ciento ~esento y
seis millones novecientas ochenta y cinco mil trescientuo ocho
pesetas, o seu el sejenta por ciento del tipo de la primera, que
seria el procedente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo dento treinta y seis del Reglamento para la aplicacJ,),l
de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y p,'cvia
deliberación del Consejo de Mirlistros en su reuníón dc! dia
doce de en0ro de mil noveciontos setenta y tres,

DISPONGO

Artl('ulo prillJej"o.~De conformidnd con lo dj.<~pUPsh) fOil ¡.}

articulo sesenla y tres de la Ley del P;.l1.rill1onio del E;,f~"jo

de qUÍllce de abril de mi! novecjentos sesentfl y cuatro. se
flcuenla la enajenación directa P.. favor de la Unión Nacional
cie Cooperativas de Crédito, con cjornicilio en Madrid, avenida
de José Antonio, ochenta y oLh'J, del inmueble, propie~bd dél
Estado, de dieclllllove mil dosci0ntos ,'einticuatro coma se1eJl:J.
y cinco mdros cuadrados de extensión superficial, sito en Nla
drid. CHile del Márqnes de MondejHr, números diccis('is y die
ciocho, cuyos limilos son: por su entrada principal. con cl~!e

del Marqués de Mondéjar, correspondjenie a los n;jrnercs die
dSl~is y dieciocho, a la derecha, con caJle de Rl,jino BLH1CO:
a la izquierda, con call€jón y uJ]]e de! Maestro Alonso, y DI
fondo, con s.olares, algunos en ccnsfrucciOn. Inscrito 100n el He
gistro de lel Propiedad, a nombre del Estado, 81 tomo S('iscÍLnt(l~

\'eintinueve del Archivo, libro ciento treinta, folío ciento '.:il',e-nta
\" cinco, finca número dos mil ochocientos sesenta y cuatro.
;nssripcion primera, fecha veintinue\'e de noviembre de mil
ncvecicn I os vein ti uno.

Articulo segundo.-El predu de Liicha enajenación es el de
ciento novcnta y cinco núllones ele pesetas, las cuaJe~ dd:Jer""ul
ser abonadas mediante el pago del veinte por ciento a la firma
de la e"crituT'l y el resto en (ual ro Elmw1idades igualBs, cuyos
vEmcimipnto5 jendrán lugar el primer dia del mes siguif~nte

a aquel en que sea firmada la escritura, en cada uno de los
cuatro ai'íns sucesivos. con devengo del siete por ciento de
interés rmllal sobre las cautidades aplR:~adas. En el caso de que
no be efectúe el pago de las irdicadas cantidades aplazadas
en la jecho de sus respec,tivos vencimientos, la venta se resol
verá en favor del Estado, perdiendo la Unión Nacional de
Cooperatlnls de Crédito las cantidades abonadas ha,sta dkha
fecha, siendo de cuenta de Ja mencionada Entidad todos los
gaslos or,g-inndo'o en la tramitéción del f'xpediente y los 'lue
se cmlS':'1"I on cumplimiento del presente Decreto.

La Unión Naciom¡] de CüoperJ.ti\.'i-ls de. Crédito se sub¡"üg<'Uú
en toda:; tél'; obligaciones deJivadGs d81 Plan de Ordenací0n de
la llH.\llZi.',I1,Q comprendida For la G'lJe de MarqUfts de 1.1ondéjar,
Maestro Alonso, R81nón Agninagu y Rurino Blanco, .Hp,·obudo
inicialmente por el excelenlisimo Ayuntamiento de Madrid. en
sesión plenaria del dia treinta de septiembre de mil novecien
tos setenta, y definitiv<Hnenie P{,{ acuerdo de la Comisión de
Plancnmicnto Y.Coordí!l<:lcíón del Atca Metropo1itana de Ma
drid, en se~¡ón de veintinU8\'e de enero de mil novecientos
setenfa y uno, aceptando expresa.mente la obligación de ceder
gratuitamente a favor del Ayuntamiento de Madrid, libres do
cargas y gravámenes, las parcelas conespondieñtes a zonas
verdes, de servicios y viajes que se seúalan en el Plan de
ref~rQncia.


